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FECHA REUNIÓN:  

12 de Febrero de 2015 

 

ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN: 

 

Reunida la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, en sesión 

ordinaria, en la Sala de Reuniones de Dirección, planta +2 del edificio de la ETSIIT de la Universidad de 

Cantabria a las 10:00 h del 12 de febrero de 2015, se tomaron las siguientes decisiones: 

 
1.  Presentación de la Comisión 

El Presidente presenta a los nuevos miembros de la Comisión de Calidad que se aprobó en Junta de 

Escuela el pasado día 6 de febrero de 2015, y explica un error que hay en el nombre del egresado, pues 

éste es anterior y ha de renovarse por egresados del Título. Se acuerda nombrar a un egresado del 

Grado de entre los matriculados en el Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación. 

2. Presentación y aprobación, en su caso, del autoinforme para la renovación de la 

Acreditación del Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación 

 

El autoinforme fue enviado a todos los miembros de la Comisión y se aprueba por unanimidad de los 

presentes. Se realiza una breve explicación de la etapa en la que se encuentra el procedimiento para la 

renovación de la acreditación del título, cuales son las próximas fases del procedimiento y fechas en las 

que el panel de expertos de la ANECA visitará el Centro. 

 

3. Ruegos y preguntas 

 

En este punto se comentan varias cuestiones: 

- Dado que la falta de la capacitación lingüística puede ocasionar que alumnos con todas las 

asignaturas aprobadas no puedan presentar el Trabajo Fin de Grado, y por tanto, obtener su 

título, se valora la posibilidad de que la asignatura de Inglés de primer curso aumente su nivel, 

consiguiendo con la superación de ésta la acreditación de la capacitación lingüística exigida. 

Ya que esta asignatura se imparte en el primer curso de todos los grados de la Escuela, se 

acuerda trasladar este asunto a la Comisión de Calidad del Centro para que se lleve a cabo una 

propuesta común para todos los Grados. 

- En el mismo sentido de la cuestión anterior, se recoge el comentario efectuada por un profesor 

en la pasada Junta de Escuela sobre la propuesta de la posibilidad de presentar el Trabajo Fin 

de Grado sin la acreditación de la capacitación lingüística y que esta fuera exigible para la 

expedición del título, no antes.  
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